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ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE 
C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA 
RFC: MS9207314T7 Fianza Número: 3992-00108-2 
Avenida Periférico Sur Número 4829, Código de Seguridad: lBBPBze 

FIANZAS SEGUROS Interior Piso 9 Folio: 3310796 
Col. Porque del Pedregal Monto de la fianza: $2, 931, 887. 21 
México 14010, Alcaldla Tialpan, Ciudad 
de México 

Monto de este movimiento: $2,931,887.21 

Teléfono: (55) 5447-3900 

PÓLIZA DE FIANZA 

 

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 6 de Enero de 2023 

Movimiento: Emisión 

Fiado: GROBSON, S. DE R.L. 

Moneda: MXN 

Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza. 

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por 
conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Articulos 11° y 360 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, se constituye fiadora: 

A Favor de A FAVOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ANTE: A FAVOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS. 

PARA GARANTIZAR: 

POR: GROBSON, S. DE R.L., CON DOMICILIO EN CALLEJON BENJANIN HILL NO. 90, COL. OLIVARES, 
C.P. 83180, CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA Y CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
GRO-080109-GNA , HASTA POR LA CANTIDAD DE $2,931,887.21 (DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y 
UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 21/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO, PARA RESPONDER DE LOS 
DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, DE VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER 
OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRIERA EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATO DE OBRA 
PtJBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NO. 
OPPU-EST-LP-PEST-APDA-2207-2022, DE FECHA 22 DE JULIO DE 2022, Y CONVENIO ESPECIAL NUMERO 
CONV-01-2022-E-C2207-2022, DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2022, CONSISTENTE EN: REPARACION DE 
DRENAJE COLAPSADO EN AT  LE NIÑOS HEROES ENTRE TENOCETITLAN A CALLEJON GAT  EANA, EN LA CIUDAD 
DE LOS MOCHIS, MUNICIPIO DE AHOME, ESTADO DE SINALOA, CON UN IMPORTE DE: $29,318,872.01 
(VEINTINUEVE MILLONES TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 01/100 M.N.) 
INCLUYE I.V.A. 

LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 75 Y 76 DE LA LEY OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON rAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA. 

LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA: 

A) . - QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL 
CONTRATO. 

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx  
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA 
Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
contrario. De conformidad con el artí culo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA 
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificaci6n en 
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a loe documentos 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario 
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA. S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 
ASERTA, emita las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a 
través de medios electrónicos. Esta fianza ea la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA 
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del articulo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de 
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la 
página de Internet www.aserta.com.mx. para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el 
anexo, 'NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PóLIZA DE FIANZA'. 

LÍNEA DE VALIDACIÓN 

AIIJ SPIZY23 

"En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y  210 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva quedaron registradas 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 5 de junio de 2015 con el 
número CNSF-F0012-0076-2015". 

EIR XXI-Il-MMXXlII V.1 

www.aserta.commx 
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ASEGURADORA ASERTA, SA. DE 
C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA 
RFC: AAS920731417 4lserta. Avenida Periférico Sur Número 4829, 

FIANZAS SEGUROS Interior Piso 9 
Col. Parque del Pedregal 
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad 
de México 
Teléfono: (55) 5447-3900 

PÓLIZA DE FIANZA 

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 6 de Enero de 2023 

Movimiento: Emisión 

Fiado: GROBSON, S. DE R.L. 

Fianza Número: 3992-00108-2 
Código de Seguridad: 1BBPBze 
Folio: 3310796 
Monto de la fianza: $2 ,931, 887.21 
Monto de este movimiento: $2 ,931,887.21 

Moneda: MXN 

Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza. 
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Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobiemo Federal por 
conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Articutos 11 y  36° de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, se constituye fiadora: 

A Favor de A FAVOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

B) . - QUE LA FIANZA ESTARÁ EN VIGOR POE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN 
TOTAL DE LOS TRABAJOS, Y EN CASO DE DEFECTOS DE CONSTRUCCIÓN Y RESPONSABILIDADES DERIVADAS 
DEL CONTRATO, CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS (VICIOS OCULTOS> Y SE 
SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES. 

C) . - QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO CONTAR CON EL ACTA ADMINISTRATIVA DE 
EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES O EL FINIQUITO, Y EN CASO DE EXISTIR SALDOS A CARGO DEL 
CONTRATISTA, LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LA FIANZA QUE SE CONSTITUYA COMO 
GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS, EL CONTRATISTA DEBERÁ PRESENTAR EL ACTA DE 
RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS A LA AFIANZADORA, DESPUÉS DE TRANSCURRIDO EL PI.7O 
ESTABLECIDO O BIEN, UNA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD EN 
LA QUE SEÑALE SU CONFORMIDAD PARA CANCELARLA. SE  ENTENDERÁ QUE EXISTE CONFORMIDAD PARA SU 
CANCELACIÓN, SIN NECESIDAD DE EXTENDER LA CONSTANCIA RESPECTIVA, SI LA CONTRATANTE DENTRO 
DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA NO RECLAMA AL CONTRATISTA LA EXISTENCIA DE VICIOS 
OCULTOS. 

O) - QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN 
PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES Y SEGUROS DE FIANZAS, AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA 
EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA 

PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. 

=FIN DE TEXTOm 

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx  
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA  
Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
contrario. De conformidad con el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA 
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en 
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiarlo 
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA. SA. DE CV. • GRUPO FINANCIERO 
ASERTA, emita las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a 
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de conforcidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA 
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del articulo 90 bis dsl Código de ComerciO, COSO procedimiento de 
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la 
página de Internet www.aserta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el 
anexo,"NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA". 

LINEA DE VALIDACIÓN 

EJR XXI-ll-MMXXllI V.1 
www.aserta.com.mx  
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NORMATIVIDAD APLICAB 
1.- En toda póliza otorgada por la ASEGURADORA, sus derechos y obligaciones se encuentran 
regulados por la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en adelanto (LISF), en lo no previsto por 
la LISF, se aplrá la legislación mercanbly a falta de disposición expresa, el Código Civil Federal. (Art. 
183 LISF), la póliza será numerada al igual que sus endosos debiendo contener, en su --, 
indoones que administrativamente fijen la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en adelante 
SHCP y la Comisión Nacienalde SegurosyFianzas, en adelanteCNSF (Artl66 LISF). 
2.-En casodePÉRDlDAO EXTRAVIODE LAPÓLIZA DE FlANZAalejercitarsuderechode reclamación 
de la fianza, deberá comprobar por escrito que la póliza fue otorgada, solicitando a la ASEGURADORA 
un duplicadodela pólizaemiáiaa su favor.(Artl66LlSF). 
3.-SePRESUME LAE>fflNClÓNdeobIigadóncomofiadoracuandosehladevolución de unapólizaa 
I8ASEGURADORA,salvo prueba en osnario. (Art166 11SF). 
4.- Las fianzas y los contratos, que en relación a la póliza de fianza se otorguen o se celebren, serán 
mercantiles para todas las partes que intervengan, ya sea como BENEFICIARIAS, SOLICITANTES. 
FIADAS, CONTRAFIADORAS u OBLIGADAS SOLIDARIAS, salvo de la garantia hipotecare. (Art32 LISF). 
5. La fianza arsaita en este falo será nula ysin efectos legales, si se garantizan operaciones de cédito, am 
cuando en el texto de la rrisona se señale lo contrario, este póliza no garantiza el pago de filulos de 0éd80, 
coma letras da cambio y pagarás, niel pago de préstamos que deban solventerse en díero. Esta fianza no 
surtirá efectos, si se gaanhizai préstamos de dinero, mutuos, feanciardentos en numerario oen especie, 
InestiucbnasdeadeLalosene9odaciondepaslvosyaJalquierofraoer&ionnoautjcizadaperIa SHCP. 
6.- La ASEGURADORA no goza de los beneficios de orden y exoJslón y deberá ser requerida en los 
términos que establece la LISF. (Art178 11SF). 
7.- La obligación de la ASEGURADORA se extinguirá en los siguientes casos: 7.1 Si el 
BENEFICIARIO concedealFIADO, prórrogao esperaparaelcumplim'rentodelaobligaciónafianzadasin 
elconsentimiento previo y por escrito de la ASEGURADORA (Art. 179 USF). 7.2 La novación de la 
obligación principal afianzada extinguirá la fianza, si la ASEGURADORA no da su consentimiento 
previo y porescrito para esa novedón y paragarantizar con la fianza la obtigadón novatoda (Arts. 2220 y 
2221 del Código Civil Federal en adelante CCF), 7,3 La quita o pago parcial de la obligación afianzada 
reduce la fianza en la misma proporción y la extingue si por esa causa la obligación principal 
afianzada queda sujeta a nuevos gravámenes o condiciones (Art. 2847 del CC9. La 
ASEGURADORA tendrá derecho, a oponer todas las excepciones que le sean inherentes a la 

•

obligaciónprincipal,incluyendotodaslascausasdeliberacióndela fianza 7.4 Si en la póliza de fianza 
no se establece plazo de caducidad se estará a lo señalado en el Art.174 11SF y, caducará el 
derecho del beneficiano, para reclamar si la fianza no se reclama dentro del plazo señalado para tal 
efecto. 7.5 Prescribirá la obligación de la ASEGURADORA una vez trascurrido el plazo para que 
prescnba la obligación principal garantizada celda 3 años, lo que resulte menor (Art175 LISF), para 
interrumpo la presaipdón deberá requerirse por asalto a la ASEGURADORA, en los términos delArt. 
17511SF. 
8.-Para redamar la fianza: 8,1 Presentar la redamación directamente y por escrito, en el domicilio de la 
ASEGURADORA, en algunade sus sucursales u oficinasde servicios, con la firmadel o 
de su APODERADO o REPRESENTANTE, arreditando la personalidad con que se ostenta y setalando: 
fecha de edarnadón, número de póliza de fianza relacionada con la redamación que se formula, 
fecha de expedición de la fianza, monto de la fianza, nombre o denominación del FIADO, nombre o 
denominación del BENEFICIARIO y en su --, de su Representante Legal debidamente 
acreditado, domicilio del BENEFICIARIO para oir y recibir notficaciones, descripción de la obligación 
garantzada, acompañando copia de la doajmentedón en la que se basó la expedición de la 
fianza, referencia del contrato o documento fuente (fecha, número, eto.). Descripción del 
incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la presentación de la redamación debiendo 
acompañar la documentación que sirva como soporte para comprobar lo dedarado y el, importe 
reclamado como suerte principal, que nunca podrá sersiipenoral monto de la fianza. (Circular Unica de 
Segurosy Fianzas en adelante CUSF, Disposición4.2.8, Frac.Vllly Art, 279primerpárrafo Frac, 1 LISF). 
8.2 Si la fianza garantiza obligaciones fiscales federales se apegará al Art, 143, del Código Fiscal de 
la Federación. 8.3 Las fianzas expedidas ante la Federación, Ciudad de México, Estados o Muniopios 
se hará efecbva a eleión del BENEFICIARIO, de acuerdo con el procedimiento señalado en los 
Arts. 279 o 282 11SF y en su reglamento. 8.4 Fianzas otorgadas ante autoridades judiciales, no 
penales, se harán efectivas, a elección del BENEFICIARIO, conforme procedimientodelosArts. 
279y 280 11SF o por la via de incidente en el juicio en que se hubieran otorgado (Codigo Federal de 
Procedimientos Civiles, Art. 281 LISF). 8.5 Las Fianzas Judiciales Penales otorgadas ante autoridades 
judciales del orden penal, se harán efectivas conforme al Art 282 LISF. Para la presentación del 
FIADO, se le requerirá personalmente o por correo certificado, con acuse de recibo a la 

•

ASEGURADORA en sus oficinas principales o en el domicilio del Apoderado designado paral 
ello, procediendo a aplicación del Art. 291 11SF, en caso de la no presentación del FIADO en el 
plazo concedido. 8.6 Cuando la ASEGURADORA reciba la reclamación de la fianza. podrá 
hacedo del conocimiento del FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAFIADOR, 
hac'dndoles saber el momentoen que se vence el plazo establecido en la ley, en las pólizas de fianza o en 
los procedimientos convencionales celebrados con los BENEFICIARIOS, con la fealdad de que 
presenten opontunamenla los elementos y documentación necesaria para inconformarse en contra de la 
redamadón. y que expresen lo que a su derecho convenga. De igual forma, puede denunciar a delios 
deudoresjuidoque en su contra promoviereel BENEFlCLARlüparaqueaportepniebasenconbade la 
redanación de laflanzayquede a lasresultas del juicio, sise condenare a IaASEGURADORA alpago 
(Art. 289 LISFy2823 del CCF).8.7 Una vez integrada la reclamación en los términos de los Arts. 279 ó 
282 LISF, la ASEGURADORA tendrá un plazo hasta de 30 dIos naturales, contados a partir de la 
flecha en que fue integrada la redamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por 
escrito al BENEFICIARIO, las razones, causes o motivos de su improcedencia. 8.8 Si la 
ASEGURADORA no recibe los elementos y documentos citadosen el punto 8.6, ésta podrá libremente 
decidir el pago de la redamación, estando el FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o 
CONTRAFIADOR obligado a reembolsar a la ASEGURADORA lo que a ésta le corresponda, sin que 
pueda oponer a la ASEGURADORA las excepciones que el FIADO tuviera frente a su acreedor, 
induyendolade pagodelo indebido, porloqueno seránaphcablesen ningúncaso losArts. 2832y 2833 
del CCF(Art. 289 LISF). Sin embargo, el FIADO nservará sus derechos, acaonesyencepoones frente 
a su acreedor para demandar la improcedencia del pago hecho por la ASEGURADORA. La 
ASEGURADORA, al ser requerida o demandada podrá denunciar el pleito al deudor pnnopal para 
que aporte pruebas en contra dele redamación dala fianza y quede a las reseñas del juicio, para el 
caso de quesellegaréacondenaralaASEGURADORAalpago(Art.289LISFY2823delCCF). 
9.- En caso deque la ASEGURADORA rechazare la redamación ono diera contestación en los plazos 
establecidos por la ley; el BENEFICIARIO podrá elegir, en la reclamación de su pago, el procedimiento 
set alado en el Art. 280 LISF o el 50 bis y  68 dala Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servidos 
Financieros. 
10.- OTRAS DISPOSICIONES.- Existe obligación de las oficinas y autoridades dependientes de la  

LE A LA PÓLIZA DE FIANZA 
Federación, Ciudad de México, de los Estados o Municipios de proporcionar a la ASEGURADORA los 
dolos sobre la situación del asunto, ya sea judicial, administrativo o de cualquierotna naturaleza, para el 
que se haya otorgado la fianza. 10.1 La ASEGURADORA se considera de saeditada solvencia 
Art16 párrafo primero 11SF y Ast18 primer párrafo USE. 10.2 Si la ASEGURADORA no cumple 
con !a  obligadón garantizada en la póliza dentro de los plazos legales para su cumplimento, deberá 
cubrr al acreedor indemnización por mora conforme al Art. 283 LISF. 10.3 Ninguna autoridad podrá fijar 
mayor importe para las fianzas que otorguen las AFIANZADORAS Y ASEGURADORAS, que el 
señaladoparadepósitosen efecttvou otrasflormas degaranUa.Lainfraóndeestepreceptoserácausa 
de responsabilidad (Art. 18 USE). Si las obbgones garantizadas son de hr o de dar, la 
ASEGURADORA podrá sustituirse al deudor principal en el cumplimiento de la obligación. En las 
fianzas en que se garantice el pago de una suma de dinero en parcialidades, la falta de pago de 
aiguna dalas parcialidades soda derecho a reclamar la fianza perla totalidad, (Art. 176 USE). 10.4 El 
pago dala fianza al BENEFICIARIO, subroga ala ASEGURADORA, por ministerio de ley, en todos los 
derechos. acciones y pitvfleg'ios que a favor del acreedor se deriven deJa naturaleza dala obligación 
garantizada. La ASEGURADORA podrá liberarse total o parcialmente de sus obligaciones si por 
causas imputables alBENEFICIARIOde la pól'izade fianza, el pago es impedido ole resulta imposible la 
subrogación. (Art 177 LISF y2830y2845de1 CCF). 
It.- FIANZA EN MONEDA E)ÇFRANJERA.- Para el caso de fianzas en moneda extranjera, la 
ASEGURADORA, alBENEFICLARJO. elFIADOysus OBLIGADOS SOLIDARIOS se sometenalArt. 173 
LlSFy CapltuIo19.2CUSF. 
Unicamente se podrán autorizareste tipo de operaciones, cuando se relacionen con el cumplimiento de 
obligaciones exigibles fuera del pais, oque por la naturaleza de dichas obligaciones se justifique que su 
pagase convenga en moneda extranjera. 
RECLAMACION.-Queel pagode la reclamación procedente porfianzaexpedidaen monedaextranjeray 
que debe realizarse en el extranjero, se efectuará por conducto de instituciones de crédito mexicanas o 
filiales de estas, a través de sus oficinas del exterior, en el palo donde debió cumplirse la obligomón 
aflanzaday asia moneda queso hayaestablec'doen la póliza(Disposición 19.2.3, fracción II CUSE). 
PRIMAS.- Las primas relacionadas con la expedición de fianzas en moneda extranjera, se cubrirán a la 
ASEGURADORA en la misma monedada expedición de la póliza, conforme al tpo de cambio para 
solventar obligaciones denominadas en Moneda Extranjera pagaderas en la República Mexicana, 
publicado por el Banco de México en el Diarie 01cM de la Federación. (Disposición 19.2.3, fracción 1 
CUSE). 
CONTROVERSIAS.- Que para conocer y resolver de las controversias denvadas de las fianzas a que se 
refiere la presente, serán competentes las autoridades mexicanas, en los términos LISF, de la Ley de 
Protección y Defensa de los Usuariosde Servicios Financierosyotras disposiciones legales aplicables, sin 
perjuicio de que en los s de fianzas en que el cumplimiento dala obl'rgedón garantizada surte sus 
efectos fuera del territorio nacional, se apliquen las normas correspondientes y los usos y costumbres 
'mtemac'anales (Disposición 19.2.3, fracción III CUSF). 
12.-JURISDICCION Y COMPETENCI&- EL(LOS) SOUCITANTE(S) Y/O FIADO(S) Y!O EL(105) 
OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S), y cualesquiera otros coobligado en su , asl como tratándose de 
BENEFICIARIOS PARTICULARES, para eflectosdeinterpretación, cumplim'mntoy ejecuc'iónde esta póliza, 
se someten de formaexpresa a la jerisdiccióny competencia deles Tribunales Federales o del tuero común 
de laCiudad de Móxico,y/oGuadaiajara,Jaliscoy/oMonterrey,NuevoLeóny/oPuebla,Puebla, aelacción 
de la parte actorA renunciando de forma expresa e irrevocable a cualquier otro fuero que 
pudiera corresponderles, en el presente o futuro por corrceptode su domicilia o vecisdad: aplicándose en 
lado caso laLeydelnstitucionesdeSegurosyFianzasysu legisladónsupletona. Lasfianzasotorgadasa 
favordela Federacén, Córdad de México, Estados y Mun'cipias,se harán efectivasen les términos del Art 
282deLlSF. 13.- USO DE EQUIPOS, MEDIOS ELECTRÓNICOS, ÓP'llCOS O DE 
CUALQUIER OTRA 
TECNOLOGÍA.- De confomnidal con lo previsto en los Anticulos 165y 21411SF las partes pactan que LA 
COMPAÑÍA ASEGURADORA podrá usar equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnologia en la celebración de sus operaciones y prestación de servicios, incluyendo la expedelón 
electrónica o digital de sus pólizas de fianza, asi como de sus documentos mod'ácatorios, por lo que el uso 
de la firma digital, resultado de utilizarla Firma Electrónica sobre una fianza electrónica sustituye ala firma 
autógrafay produdrálos misrnosefuctosquelasleyesotorgan alosdocumentoscorTespondientes conel 
mismo valor probatorio; por tal motivo EL(LOS) SOUCITANTES) Y/O FIADO(S) Y/O OBLIGADO(S) 
SOLIDARIO(S) expresa(n) su consentimiento para que LA COMPANIA ASEGURADORA, emita las Ianzasy 
losdocumentosmodñcatoiios, en forma esaitao a través de medios electrónicos, ópticos o porcualquier 
otra tea'iologia válida y no podrán objetarel uso de estos medios u oponersealos mismos, porlo que en la 
interpretación y cumplimiento de este contrato se sujetan a lo dispuesto por el Titulo Segundo, Del 
Comercio Electrónico, LIbro Segundo del Código de Comercio Vigente articulos 89 al 114 empleo de 
medios electrónicos en la celebración de actos de comercio, pactando al electo: 
1.-Que a través de estos medios se podrán emitirlos recibos de cobro de pnmas, notas de crédito, emisión 
de pólizas de fianza, endosos y documentos modificatorios que sean solicitados a LA ASEGURADORA, 
asi como, cualquier otro derivado de la prestación del servido contratado, documentos electrónicos que 
podrán impómirse en papel pero será la versión electrónica la que prevalezca si eventualmenle 
existiera alguna diflerenc'iaenb'eambas. - 

11,-Con el fin de establecer que la fianza electrónica fue generada porLA COMPANIAASEGURADORA, 
en términos del Articulo 90 Bis del Código de Comercio, las Partes pactan como Medio de Identificación 
del Usuario y Responsabilidades correspondienitesasu uso, la validación dala póliza de fianza, a través 
de la Constancia de Consulta disponible en el Portal de Internet vMw,aserta.com.mx  para fianzas 
emitidas por las empresas que integran el Grupo Financiero Asarla. 
Los firmantes declaran conocer el contenido y alcance de las disposiciones legales y reglamentarias 
relativas a la celebración de actos juridicos, mediante atuso de medios electrónicos o de ajalquer otra 
ecnoIog la, porlo cual están dispuestos a operar através de los mismos, yaq ue nolesson alenos. 
111.-La Creación, Transmisión, Modificación y ExtincióndedereclrosyobligaciOnesderivadOsde laspólizas 
detianzaelectrónicassesoportamediaflteuflaFirma Elect'ónicageneradausandocertificadosdigdales en 
términosdel Titulo Segundo, del Comercio Electrónico, Capitulo 1, De los Mensajesde Datos, MicuIcs89 
al 99ydemés relabvosynpacabies del Código de Comercio, lo cual garantiza tiente a terceros la dentidmi, 
autenticidad e integridad de las operaciones y servicios prestados a EL(LOS) SOUCITANTE(S) Y/O 
FIADO(S)Y/OOBLIGADO(S)SOLIDARIO(S). De igualforma, losfirmantesde este instrumento podrá(n) 
pactar los medios electrónicos idóneos para la transmisión y extinción de derechos y oblgeciones 
inherentes a las operaciones y servicios sefi alados en la Frón ide esta cláusula. Asimismo, LA 
COMPAÑIA ASEGURADORA podrá solicitar y recibir documentación e información de los 
firmantes mediante medios electrónicos siempre y cuando EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) 
Y/O EL(LOS) OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S) garantice(n) a satisfacción de la receptora los medios 
de creación, transmisión y modificación de dicha documentación y que le permitan asegurar la 
identidad, autenticidad e integridad de la documentación electrónica generada y transmitida. 
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